
8° Congreso Nacional de Extensión Universitaria (NExU)

“La extensión universitaria en latinoamérica y el compromiso social. 

La vigencia de la Reforma Universitaria.” 

5, 6 y 7 de septiembre de 2018

 Introducción

Al cumplirse el primer centenario de la Reforma Universitaria de 1918, con iniciativa
desde la regioó n Nuevo Cuyo se acordoó  como sede para encontrarnos San Juan; la
Universidad Nacional de San Juan (UNSJ) y definiendo esta propuesta la Red de
Extensioó n  Universitaria  del  Consejo  Interuniversitario  Nacional  (REXUNI  CIN)
llevamos adelante como labor organizar en conjunto el 8° Congreso Nacional de
Extensioó n Universitaria (NExU). 

Que este evento se realice abre la accioó n de proyectarnos en todas las provincias y
paíóses  latinoameríócanos  como  un  punto  ineludible  de  debates  acadeómicos  y
sociales. La UNSJ, ademaós de sostener en su estatuto los principios que fundaron
la  Reforma  del  18,  ha  mantenido  una  políótica  extensionista  sostenida  en  el
tiempo,  atravesada  por  los  ejes  de  una  universidad  puó blica,  laica  y  gratuita;
trabajando  en  el  territorio,  retomando  saberes  populares,  acompanñ ando  a  las
asociaciones  civiles  en  su  desarrollo,  promoviendo  a  emprendedores  y
emprendedoras  culturales,  consolidando  la  mirada  regional.  La  meta  de  este
congreso  seraó  una  puesta  en  comuó n  y  debate  de  conocimientos  nacionales,
sobretodo de la regioó n, de manera de lograr un trabajo diverso e inclusivo con
todas las universidades participantes. Como el lema lo indica, lo que guíóa a este
evento nacional es visualizar la Extensioó n consolidaóndola como uno de los pilares
de la universidad puó blica. 

 Antecedentes en San Juan

La propuesta de nuestra universidad para el 8° Congreso no es azarosa. Durante el
2016 -  2017 hubo una fuerte impronta para con el  rol  de la  UNSJ  respecto a
Extensioó n, uno de los pilares de la Universidad puó blica, que histoó ricamente se ha
encontrado en una situacioó n inferior en relacioó n a la investigacioó n y docencia, no
se puede negar pero trabajamos para revertirlo. El proyecto Red Intrainstitucional
de  Extensionistas  UNSJ  (REDex),  propuesto  desde  Secretaríóa  de  Extensioó n
Universitaria, es una de sus acciones, SINERGIA praó cticas sociales educativas con



participacioó n  de  todas  las  unidades  acadeómicas,  ampliacioó n  en  la  cantidad de
proyectos  de  extensioó n  financiados  desde  la  institucioó n,  alumnos  becarios
remunerados  en  la  labor  extensionista;  entre  otras.  Ser  sede  nos  concreta
acciones y pensamientos, todo forma parte de fortalecer y equiparar los pilares
universitarios. 

 Objetivo

El objetivo de este proóximo congreso es reflexionar sobre la vigencia del Compromiso
Social Universitario declarado por la reivindicacioó n de la educacioó n universitaria,
asíó  como  analizar  y  fortalecer  la  políótica  extensionista  regional,  nacional  y
latinoamericana.

 Umbral de visión reformista hacia el 2118

Consecuentemente la comunidad universitaria en víósperas del centenario, desarrolla
muó ltiples actividades coordinadas desde rectorado y llevadas adelante en todas
las unidades acadeómicas,  con la participacioó n de los cuatro estamentos que la
componen,  demuestran  las  ancias  de  reflexioó n  de  la  comunidad  sobre  el
Manifiesto Liminar de junio de 1918.

Estamos convencidos que estaó  dispuesto el momento y el escenario para discutir
y  consensuar  una  estrategia  que  permita  sostener,  actualizar  y  revindicar  los
principios reformistas… “Creemos no equivocarnos, las resonancias del corazón nos
lo  advierten:  estamos  pisando sobre  una revolución,  estamos  viviendo una hora
americana.”

 Extensión

La Resolucioó n N° 692/12 del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) plantea que
“la  comunidad  académica considera  que  la  extensión  no  refiere  al  solo  acto  de
transferir los resultados de la producción científica a la sociedad, sino ‘producir’ en
función  de  las  problemáticas  y  demandas  que  surgen  en  la  vinculación  de  la
Universidad con la sociedad, por lo que debe realizarse en el marco de un proceso
dialéctico  en  el  que  la  sociedad  y  universidad  se  enriquezcan  mutuamente
nutriéndose  con  nuevos  conocimientos  y  nuevos  problemas  a  investigar…”  La
Extensioó n Universitaria es entendida no desde una mirada de transferencia sino
sobre todo desde un sentido críótico y de compromiso concreto con las diversas
problemaó ticas sociales en una relacioó n dialoó gica con los sectores maó s vulnerables



de  la  comunidad  en  la  que  estamos  insertos.  Los  pilares  de  la  Reforma
Universitaria fueron luchar por una educacioó n liberadora del ser humano y lograr
que  el  conocimiento  democratice  y  promueva  otra  sociedad  maó s  justa  y
respetuosa,  planteando asíó  una mayor consciencia y  compromiso social  de las
universidades.  Esas  bases  siguen  vigentes  en  la  universidad  puó blica  y  son  el
espíóritu del 8° Congreso Nacional de Extensioó n Universitaria.

En  este  panorama  la  Extensioó n  Universitaria,  junto  con  la  formacioó n  e
investigacioó n  universitarias,  se convierte en un eje  esencial  y  transversal  para
lograr una democratizacioó n real del saber y el conocimiento, ayudar a construir
una sociedad maó s equitativa y diversa.

 Líneas temáticas

La Extensioó n Universitaria ha crecido en los uó ltimos tiempos en la mayoríóa de las
universidades nacionales. En este eje se promueve desarrollar, reflexionar y
ge- nerar estrategias para fortalecer la extensioó n universitaria al interior de
la institucioó n universitaria nacional y para el reconocimiento acadeómico de
la extensioó n universitaria en la carrera docente. 
Se  incluyen  aquíó  acciones,  programas,  proyectos  integrados  con  acciones
pedagoó gicas,  con  la  formacioó n  curricular,  la  vinculacioó n  con  proyectos  o
programas  de  investigacioó n  y  creacioó n.  Tambieón  interesa  problematizar
sobre  su  concepcioó n  y  diversos  posicionamientos  epistemoloó gicos.  Se
contemplan  las  propuestas  que  promuevan  la  curricularizacioó n  o
formalizacioó n  de  la  extensioó n  universitaria  en  las  diversas  trayectorias
acadeómicas de los estudiantes universitarios. 



Las universidades nacionales  se constituyen en el  contexto sociopolíótico  actual  en
verdaderas instituciones que deben promover el enfoque en derechos en todos los
campos del saber. La Extensioó n Universitaria es la herramienta fundamental para
afianzar  derechos  adquiridos  y  tambieón  para  fortalecer  y  demandar  derechos
ciudadanos de los sectores sociales maó s vulnerados econoó mica y culturalmente.
En esta líónea se impulsa compartir, reflexionar y problematizar sobre experiencias
y acciones que ponen en valor los derechos humanos a partir de la complejidad
que supone la inclusioó n social, el reconocimiento y respeto por la diversidad y el
ejercicio ciudadano. 
La  extensioó n  universitaria  como  base  en  la  construccioó n  de  conocimientos  y
praó cticas  de  salud  desde  la  perspectiva  de  la  salud/salud  comunitaria  como
derecho humano, dando un enfoque ecosisteómico de salud y ambiente; extensioó n,
educacioó n popular y movimientos sociales. 

La Universidad como motor de produccioó n de conocimiento y democratizacioó n del
saber ha dado grandes pasos en el desarrollo de sus contextos regionales. Frente a
los  nuevos  desafíóos  socioambientales  y  socioculturales  se  considera  necesario
reflexionar  críóticamente  sobre  las  influencias  y  consecuencias  del  accionar
universitario en sus territorios. Se estimula en esta líónea la mirada estrateógica de
la  Extensioó n  Universitaria  asumida  como  políótica  regional  para  el  trabajo  en
territorio  nacional,  latinoamericano  y  caribenñ o.  Se  busca  analizar  los  aportes
desde  la  extensioó n  al  desarrollo  local  y  regional  propiciando  el  diaó logo  entre
teoríóas  y  praó cticas  considerando  valoraciones  muó ltiples:  ambientales,
econoó micas, culturales, histoó ricos, institucionales, el papel del mercado, el papel
del  Estado,  etc.  Tambieón  se  contempla  analizar  el  marco  legal  en  torno  a  la
Educacioó n Superior en Ameórica Latina y el Caribe y de la integracioó n universitaria
en la regioó n.



Se asume aquíó el rol de la Universidad como actor políótico-social en la regioó n y de sus
posibles alianzas estrateógicas con el Estado. El compromiso social de promover y
vehiculizar diversas políóticas puó blicas, desde una visioó n críótica y la participacioó n
de la Universidad en la resolucioó n de diversos problemas sociales. Se busca aquíó
desarrollar reflexiones que fomenten a la Extensioó n Universitaria en el marco de
la elaboracioó n y afianzamiento de diversas políóticas puó blicas.

Frente al desarrollo de políóticas socioculturales que promueven el consumo por el
consumo y la acumulacioó n de bienes contra la desigualdad cada vez mayor de
diversos  sectores,  la  Universidad  asume  el  compromiso  de  impulsar  nuevos
horizontes políóticos-econoó micos. La Economíóa Social y Solidaria se constituye en
el  paradigma  a  desarrollar,  fortalecer  y  promover  desde  las  universidades
puó blicas.  Se  contempla  en  este  punto  compartir  experiencias  y  acciones  que
aporten  a  la  transformacioó n  social,  econoó mica  y  cultural  en  el  marco  del
paradigma de la ESS: Escuela de Oficios. Herramientas para la insercioó n laboral.
Cooperativismo. Redes. Asociaciones. Circuitos comerciales y productivos. Ferias.
Intervenciones  profesionales  dirigidas  a  la  Comunidad.  Turismo.  Sistemas
Informaó ticos de pagos, entre otros.



La tecnologíóa conceptualizada en una acepcioó n superadora, que la considera como la
interface,  que contribuye a  la  conformacioó n  de  los  tejidos sociales,  regionales,
nacionales y latinoamericanos. En este sentido se propone repensar los procesos
de  desarrollo  integral  de  las  comunidades  de  la  regioó n,  la  articulacioó n  de  la
Universidad con los organismos del  sector cientíófico-tecnoloó gico y los  sectores
productivos en su relacioó n con la comunidad, orientada al mejoramiento de las
condiciones y calidad de vida de todos sus habitantes.

A cien anñ os de la gesta de la Reforma Universitaria en la que se levantoó  la bandera de
la Educacioó n Universitaria como puente de libertad individual y social se propone
repensar  el  compromiso  universitario  en  relacioó n  a  los  nuevos  contextos  y
desafíóos  políóticos-culturales.  Interesa  aquíó  actualizar  los  debates  tendientes  a
consolidar el papel de las de las universidades legitimadas como actores sociales
protagoó nicos y comprometidos socialmente con su entorno. Debates y reflexio-
nes  horizontales  entre  autoridades,  docentes,  egresados  y  estudiantes
universitarios  que  permitan  producir  una  autoreflexioó n  como  comunidad
universitaria.



Modalidad de participación 

en el 8vo Congreso Nacional de Extensión Universitaria 

 Conferencias
 Poster para Conversatorios con mesas de discusioó n 
 Feria de Organizaciones de la ESS.

Características del póster 

Tamanñ o del poó ster y orientacioó n:

31 X 75 centímetros / vertical

Presentar con plantilla base propuesta por el Congreso (ver plantilla y  poó ster
de ejemplo)

Fecha de presentación final: hasta viernes 22 de junio 2018.

Contenido de póster:

-Datos
UNIVERSIDAD/ UNIDAD ACADEÉ MICA
AUTORES/ EQUIPO
CONTACTO (MAIL, TEL, WEB, REDES, ETC.)
INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES INVOLUCRADAS

Características Formales:
Tipografíóa: Calibri
Negrita 20 pt
Alineacioó n: derecha
Sangríóa: 30 mm
Ubicacioó n: abajo del encabezado propuesto por el congreso correspondiente a la  líónea 
temaó tica seleccionada

-Contenido:
TIÉTULO
OBJETIVOS
ACTIVIDADES Y DESARROLLO
RESULTADOS (DEBILIDADES Y FORTALEZAS)
CONCLUSIONES/PROYECCIONES

Características Formales:
Tipografíóa: Calibri
Tíótulo: Negrita 50 pt
Subtíótulo: negrita 40 pt



Cuerpo de texto: normal 18 pt
Alineacioó n: izquierda
Sangríóa: 30 mm
Calidad de imagen: 300 ppp

Costo de participación:

Presentacioó n de poó ster, modalidad expositor/a:  $400 

Organizaciones Sociales de la ESS y estudiantes universitarios : sin costo

Docentes y puó blico en general, modalidad asistente: $100

En la proóxima circular se detallaraó  modalidades de pago.

PROGRAMA TENTATIVO 2018

Martes 5 de Septiembre 10 hs. 
Reunioó n Plenaria de la Red Nacional de Extensioó n Universitaria de Argentina (REXUNI)

MARTES 5 DE SEPTIEMBRE
ACREDITACIONES 15:30 a 20:00 hs.

16:30 - APERTURA
18:00 - CONFERENCIA
19:00 - RECESO
19:30 - CONVERSATORIOS
21:00 - AGENDA CULTURAL

MIÉRCOLES 6 DE SEPTIEMBRE 
ACREDITACIONES 8:00 A 11:00 / 14:00 A 17:00

9:00 - CONVERSATORIOS
11:00 - RECESO
12:00 - MESA DE DIAÉ LOGO

15:00 - CONVERSATORIOS
17:00 - TALLERES 
19:00 - AGENDA CULTURAL



JUEVES 7 DE SEPTIEMBRE

9:00 - CONFERENCIA
11:00 - CONVERSATORIOS
13:00 - RECESO

14:00 - TALLERES
16:00 - CONFERENCIA
17:00 - CONCLUSIONES DE CONVERSATORIOS
18:00 – MESA DE CIERRE
19:00 - AGENDA CULTURAL CIERRE

Inscripciones 8 Congreso Nacional de Extensión Universitaria:

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSelhABgYFTFwsZb4-7-
FKnOQmRDFmotwpnwnndSBrDLyvdiKA/viewform?c=0&w=1

Información y contacto: 8congresonexu@gmail.com

mailto:8congresonexu@gmail.com
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSelhABgYFTFwsZb4-7-FKnOQmRDFmotwpnwnndSBrDLyvdiKA/viewform?c=0&w=1
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSelhABgYFTFwsZb4-7-FKnOQmRDFmotwpnwnndSBrDLyvdiKA/viewform?c=0&w=1

